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CLASE DE 

PROCESO: 
V. PETICION DE HERENCIA 

DEMANDANTE: ALVARO MUÑOZ BARROSO 

APODERADO: JUAN DE DIOS BELEÑO JIMENEZ 

DEMANDADO: 
JUDITH MUÑOZ IMBRETH, NAYADE MUÑOZ IMBRETH Y 

ESTILITO MUÑOZ IMBRECHT 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00257-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

   Teniendo en cuenta que la anterior demanda VERBAL DE PETICIÓN 

DE HERENCIA, presentada por ALVARO MUÑOZ BARROSO, mediante apoderado 

judicial, contra JUDITH MUÑOZ IMBRETH, NAYADE MUÑOZ IMBRETH Y ESTILITO 

MUÑOZ IMBRECHT, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos verbales, Libro 

Tercero, Título I, Capitulo I. 

 

   Notifíquese este proveído a los demandados JUDITH, NAYADE Y 
ESTILITO MUÑOZ IMBRECHT, y córrasele traslado de la demanda por el término de Veinte 
(20) días dentro de los cuales podrá darle contestación.  
 
   Establecido como está el valor de los bienes, es decir, los inscritos en 
las matrículas inmobiliarias 192-3878 Y 192-3879, de los cuales solicita las cautelas 
respectivas, se ordena a la parte demandante, preste la caución, en el equivalente al (20%) 
del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, con el fin de responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica, tal como lo establece el numeral segundo del 
artículo 590 del C.G. del P.   
         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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